
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo singular mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2011 00069 00 

Sustanciación: No. 89 

 
En conocimiento de las partes, la comunicación enviada por la empresa Don Pollo 

S.A.S., mediante la cual se da respuesta negativa a una medida cautelar que se había 

ordenado en contra del ejecutado en este asunto Alejandro Martínez Castillo. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 07 
Fecha de notificación por estado 23/01/2024 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
2 
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